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CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PERSONAS FISICAS O 
JURIDICAS AFECTADAS POR LAS INUNDACIONES DEL 8 DE JULIO (2020) 

 
 
1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA  
 
El objeto de la presente convocatoria es paliar los daños sufridos por personas físicas y 
jurídicas en bienes y/o actividades económicas en el término municipal de Tafalla 
derivados de las graves inundaciones el 8 de julio de 2019, a través de la concesión de 
subvenciones complementarias a las del Gobierno de Navarra. 
 
Estas ayudas se concretan en las siguientes actuaciones: 
 

3.4. PARA OBRAS DE REPOSICION O RECONSTRUCCION, solicitadas a partir 
del 1 de noviembre de 2019 

 
3.4.1. Ayudas para Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras (ICIO) 
 
Serán objeto de subvención el (ICIO), de las obras de reposición o 

reconstrucción, cuya solicitud se realice a partir del 1 de noviembre y por lo tanto no 
sea susceptible de obtener la exención del citado impuesto. 
 

La cuantía máxima será el importe devengado en el expediente correspondiente 
del Ayuntamiento de Tafalla, en el que se haya realizado el otorgamiento de la citada 
licencia o la liquidación definitiva de la misma en su caso o en su caso la “declaración 
responsable” o su revisión. 
 

Solo se aplicará a la parte de las obras de reposición o reconstrucción de lo 
dañado. Si bien se entenderán incluidas, las realizadas por traslados de la actividad a 
otro lugar de forma temporal o permanente, siempre que sean  dentro del término 
municipal de Tafalla. 
 

3.4.2. Ayudas para Tasas por  Licencias urbanísticas 
 
Serán objeto de subvención las tasas municipales por otorgamiento de licencias y 

realización de actuaciones urbanísticas de las obras de reposición o reconstrucción de lo 
dañado, o bien la “declaración responsable” que lo sustituya. 
 

La cuantía máxima será el importe devengado en el expediente correspondiente 
del Ayuntamiento de Tafalla, en el que se haya realizado el otorgamiento de la citada 
licencia o la liquidación definitiva de la misma en su caso, o bien en la “declaración 
responsable” o en su revisión. 
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Solo se aplicará a la parte de las obras de reposición o reconstrucción de lo 
dañado. Si bien se entenderán incluidas, las realizadas por traslados de la actividad a 
otro lugar de forma temporal o permanente,  siempre que se realicen dentro del término 
municipal de Tafalla. 

 
3.4.3. Ayudas para Tasas por Ocupación de espacios públicos  
 
Serán objeto de subvención las tasas por aprovechamientos especiales del suelo, 

vuelo y subsuelo, con andamios, andamios elevados, plataformas móviles, contenedores, 
silos, vallas, acopios de materiales y otros, que sean necesarios para la reposición o 
reconstrucción de lo dañado. 

 
La cuantía máxima será el importe devengado en el expediente correspondiente 

del Ayuntamiento de Tafalla, en el que se haya realizado la concesión de la citada 
ocupación o la liquidación definitiva de la misma en su caso. 

 
Solo se aplicará a la parte de las obras de reposición o reconstrucción de lo 

dañado. Si bien se entenderán incluidas, las realizadas por traslados de la actividad a 
otro lugar de forma temporal o permanente,  siempre  que sean dentro del término 
municipal de Tafalla. 

 
3.4.4. Ayudas para Tasas por Licencia de actividad y/o licencias de apertura  
 
En el caso de que la actividad económica afectada se trasladase a otro lugar, 

bien de forma temporal o bien de forma permanente y precisase obtener una Licencia de 
actividad y/o de apertura reguladas en la Ordenanza Fiscal nº 7, estas serán objeto de 
subvención 
 

La cuantía máxima será el importe devengado en el expediente correspondiente 
del Ayuntamiento de Tafalla, en el que se haya realizado el otorgamiento de la citada 
licencia o bien en el que conste en la “declaración responsable” o en su revisión. 
 
 
2.- CUANTÍA DE LA CONVOCATORIA 
 
Para esta convocatoria, los representantes municipales han comprometido la cantidad 
de 79.000 €, que provienen de las donaciones aportadas por particulares, empresas e 
instituciones. Esta cuantía corresponde a la aplicación presupuestaria “0.9200.48901 
Subvención afectados inundaciones”. 
 
 

3.- CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
 
El procedimiento de concesión es el de evaluación individualizada y se otorgarán por 
orden de solicitud hasta agotar el saldo de la aplicación presupuestaria prevista. Las 
solicitudes serán estudiadas y evaluadas por personal del Área Económico Financiera. 
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La subvención se abonará en un único pago. Dicho pago se realizará en un plazo 
máximo de 15 días a contar desde la fecha de Resolución del órgano competente. 
 
 
4.- BENEFICIARIOS 
 
Personas físicas o jurídicas cuyos bienes y/o actividades económicas sitas en el término 
municipal de Tafalla han quedado afectados por las inundaciones del 8 de julio de 2019. 
 
 
5.- PLAZO DE PRESENTACIÓN 
 
El plazo de presentación de solicitudes será hasta el 30 de diciembre de 2020.  
 
 
6.- LUGAR DE PRESENTACIÓN 
 
Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Tafalla - o 
cualquiera de los previstos en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 
 
Cuando la solicitud no sea entregada en el propio Ayuntamiento, ésta deberá mandarse 
escaneada por correo electrónico a ebalenzategui@tafalla.es una vez entregada en el 
registro correspondiente. 
 
 
7.- PROCEDIMIENTO 
 
El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de 
evaluación individualizada.  
 
 
8.- BASES REGULADORAS 
 
Las bases reguladoras están disponibles en la Oficina Única del Ayuntamiento, se 
podrán consultar en la WEB del Ayuntamiento de Tafalla y se publicaron en el BON nº 
193 del 30 de septiembre de 2019. 
 


